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B O L E T I N 
Í W O F I C I A L 

D E D A P ^ O Y I N G I A D E M A D H T D 

¿«as leyes, ordenes y «nuncios que h t y w d « insertarse en I04 
ITT5W8 OPICTALM »«• han de mandar al Míe Poitltco respec-

por crino conducto se pasarán a lot editor ra de lo* mencio-
i perlMlr.os, 

(Real orden i* 5 de A b r i l de 1«S3.) 
Se pabiiea todot loi día», excepto loi domingos. 

O F I C I N A S : PRMOROfi 8, entresuelo derooh» 
T E L É F O N O Z9B1 

r-. D I K S « . r o c p T n * T « W A Í W » ' 

Cwtrot oftcialts.—Kn anta capital, llevado a domicilio, 2,00 peseta* 1«»1 
r a de ella ,3'50 al mes, 10,00 al trimestre, 21 al semestre y ¿2 por na afls. 

Partícula**! — Rn esta capital, llevado a domicilie 12 p«a>t«s trirr.r-str i, 2* al se-

mestra y 46 al a l o , y fuera de ella, 15 al trimestre, 30 a l sames.** y 60 al a^o. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del HOWrTt», ca l i * de Pe

l igres, 3 entio. dcha .—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta a '.a A d 

ministración con inclusión del Importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro, 

T A 1 I F A D E I V I K l S f 7 i « 3 ; ^ 

Anuncios oficial ei de pago, linea o 
f r a c c i ó n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . O'iO peastnf 

Idem particulare», lino* o fracción. 1*21 » 

" V a r u s r v s u e l t e » . 5>0 *<>r*it «*>«>* 

P a r t e o f i c i a l 

NKIIMCII r.F! COSSWO flí MINISTROS 

u Majestad el R o y Don A l f o n -
ft XTTl íq. D. g ), ^u Majestad la 
R na Doña Vic tor ia Eutrmia, y 
8í A A. F R . el Príncipe de Astur ias 
<j ,fantes, continúan s in novedad en 
•ttlmporfcimte salad. 

is i ^ns l be^^ficic d'oí?n^"s.?* tefl As* 
tnÉ persona» J~ 1 

mi 

L A T I N A 

por el 

eint i-
ientos 

E l los autos t ' idos 
Badso Hipotecar io o. ;paña contra 
1). (airo Gómez 3n la z i r , sfcre se
cuestro y entrega inter ina defc finca 
núntaro diez y nueve provis i nal de 
l a ci l le de Meléndez Valdés, .e esta 

( OajjitHl hipotecada en garant de un 
préstamo,.\xe radican en el izgado 
de pr imera instancia del disti o de la 
L a t i n a , de esca Corte, y m i lecreta-
ría, se ha dictado l a siguient 

Providencia: 

Juez S r . Usera. — Madr i 
aéis de diciembre de m i l no 
diez y nueve. P o r presentaos los 
dos precedentes escritos con 1 man
damientos cumplidos que les lompa-
ñan. que se unan a los autos i s u ra
zón, teniendo por hechas las Anifes-
taciones que en el segundo sJont i e -
nen, a loa «fectos y fines d e i s ar
tículos m i l cuatrocientos no^itT. y 
dos y m i l cuatrocientos n o l i t * y 
tres de la ley de ^n jnWia ra i en l om l , 
y según se solicita en el p r i m o de 
dichos escritos, le con formida lon el 
artículo m i l cuatrocientos no v i t a de 
l a mj*m* Ley , lugaso saber a I A n 
tonio Docal y \irdo y a I l j u a n 
del A lamo y Reter , por medi l le cé
dulas edictos q s se i n s e r t e A n l a 
Gaceta de Madrif B O L K T I N A O I A L 

de esta previncia<iediante a P í ' g u -
rat la parte acto; %ue desconoli «?us 
domicilios, l a eíteneia y est»o de 

estos procedimientos, para que, si lo 
estimasen conveniente a sus derechos, 
intervengan en su día en la subasta 
del edificio, calle de Meléndez V a l 
dés, número diez y nueve prov is iona l , 
de esta Corte, sobre el que tienen a su 
favor hipotecas constituidas con pos
ter ior idad a la del ejecutante en estos 
autos, notificándose a l a vez esta re" 
solución »• rffHffi TT? V 

I López y a sus hijos clona Valentina, 
I D. Pedro , J). Mariano, do lia María y 
i D. Agustín ütóme* d r r a l e r o , nomo 
• beredpros de " . Pea ra ¿ Sala* 
i .Mar, por i¿fo<tU>* c¿m ?tos peu 
I ser deseó- ooidoa euá domici ios, : 

j que les • • .SÜ6" cía } PU°* 
| dan, I lo í-'^iieu po: oo^rteni ate, 
j usa re i derecho persor* tu I 
j forma SU estos aut >s dent té-
i mino de nuove díis, cuyo plaa • i 

ñala también a dichos acreed 
quisieren personarse a los electos / fi
nes que quedan exprésalos, fijándose 
también otra cédula de notificación a 
todos los expresados, en el sit io pú
blico de costumbre del Juze-ado. L o 
mandó y firma S. S , doy fe .—Ga
br ie l de Use ra .— A.ute mí, J u a n Gar 
cía Inés. 

Y para que s i rva de notificación a 
D. An ton i o Docal y Fardo, a D . J u a n 
del A l amo y Reyter, a dona Hipólita 
Carralero López y a los hijos do ésta 
D . Pedro, D . Mar iano, D . Agustín, 

I doña Va l en t ina y dona María Gómez 
] Carralero, los cinco y aqué.la herede

ros de D. Podro Gómez Salazar, ex
pido la presente, para insertar en el 
B O L K T I N OKIOCAL de esta prov incia , en 
M a d r i d , a veintisiete de diciembre de 
m i l novecientos diez y nueve. 

E l Secretario, 
J u a n García Inés. 

(D . - l ) 

Ay imtf t t r r iMi f c e M a d r i d 

Secretarla 
E s t a E X O K U . Corporación ha acor

dado,en sesión de 5 del corr i inte apro-
bai los pliegos de condiciones de l a 

| subasta que in t en ta oelebrar para con

tratar l a venta V recorrírlq rio las Viier-
bas qua resulten de las praderas de 
los jardines públicos dependientes de l 
Ayuntamiento , a excepción de l i s de 
los Parques del Oeste y de M a d r i d , 
hasta 31 de dic iemb r e de 1922. 

Los exoresao'os pljegos de condicio
nas se hallarán de manifiesto en l a Se
cretaría íe l E orno Ayuntamiento 

tetas), en las horas 
durante los diez días 

i que este anuncio apa-
1 tu •• ' i BoxXTXM 0-Fíct.vL de 

!a pr ¡i; 1 dentro lo cuyo plazo po-
d . : r: ntas reclamacio-
ne> v. ¡••m.e.-' ' en t ra i i c t i a su-

a de que, trans-
• • - . . tes nnneiona-

• , 0 • :>.. reclamación 
1 p • 1 nechadas 

.as p presenten . 

L o q se anuncia al público en 
cumpl imiento a lo dispuesto en el ar
tículo 29 del Rea l decreto e Instruc
ción de 24 de enero 1905, para la con
tratación d^ servicios provinciales 
y munic ipa les . 

Madr id , 30 de diciembre de 1$19. 
E l Secretario, 

P . Ruano . 

(E.—538) 

E s t a F i e m a , Corporación, en sesión 
de 5 del corriente, ha acordado 
anunciar subasta pública para con
tratar el desmonte del solar l im i ta 
do por las cailes de. Méndez A l v a 
ro, Murc i a v Ui^go de esta Corte, 
propiedad del Ayuntamiento , con 
sujeción a los siguientes pliegos de 
condiciones: 

Facultativas. 

A r t . 1.° Es objeto de las presen* 
tes condiciones establecer las bases 
porque ha de regirse l a contrata que 
se celebre para l a ejecución de la obra 
de desmonte del so l t r l im i t sdo por 
las callo? de Méndez Advaro, Murc ia 
y Riego, propiedad del Excelentísimo 
Ayuntamien to , destinado a l a cons
trucción de u n grupo escolar. 

A r t . 2.° E l solar mide una superfi
cie d° 4.""214*50 metros, y se calcula 
la cubicación del desmonte a ejecutar 

en 1fi.!00 metros aproximadamente. 
No obstante la cifra c i tada, la obra 
comprenderá el vo lumen que resulte 
de la nivelaoión que practique el Ar> 

,quitecto munic ipa l que suscribe, de 
acuerdo con el proyecto de construc
ción subsiguiente, sea mayor o menor 
que l a consignada, s in que por est9 
motivo tenga derecho el contrat ista a 
reelamaoiói «lcrrina 

A r t . 3.° L a arena, pedernal u otro 
mater ia l aprovechable qu^ pueda ha
l larse a l haoer ei desui-jute, quedan a 
beneficio del contrat ista; si por el con
trario sa encontraran muros o fábri
cas antigaaá, esuí «a lo, «./oi^a^i^ii la 
demolerlas sin aumento en el precio 
de unidad oontratado. 

A r t . 4.° L a contrata se conoierta 
por unidad de todo coste, y , por con
siguiente, es de cuenta del contrat is ta 
el personal, herramienta, carruajes y 
todos los gastos que orig ine el t raba
jo de picado de tierras, car^a y con
ducción a los vertederos. 

A r t . 5.° E l contrat ista se ob l i ga 
a l cumpl imiento de las Ordenanzas 
municipales y disposiciones de P o l i 
cía urbana, queda responsable de los 
daños y perjuicios que se puedan pro
duc ir con motivo de las obras y de los 
accidentes del trabajo, con sujeción a 
l a L e y de 30 de enero de 1900; tam
bién deberá est ipular con los obreros 
el contrato de trabajo según dispane 
el Real decreto de 20 de junio de 1902. 

A r t . 6.° E l precio tipo del des. 
monte, con picado de tierras, demol i 
ción de fábricas, carga y transporte 
al vertedero, de las tierras o escom
bros resultautes, se fija en cuatro pe
setas metro cúbico. 

A r t . 7.° Basándose el contrato en 
el precio tipo de l a unidad, se adjudi
cará e! remate al que haga mayor 
tanto por ciento de rebaja. 

Ar t . 8.° E l pago se verificará por 
el ExOTBO. Ayuntamien to mediante l i 
quidación de la obra ejecutada que 
formulará el Arquitecto munic i, al. L a 
pr imera liquidación st p r accicará a 
los dos meses de comentarla la obra , 
y l a segunda a «u terminación. C i d » 

file:///irdo
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liquidación contendrá l a medición de 
obra hecha; a su importe se aplicará 
el precio tipo; del resultado se restará 
e l tanto por ciento de beneficio, s i se 
hubiera obtenido éste en l a subasta, y 
a la cant idad resultante se agregará 
el 14 por lO> por gastos imprev is tos , 
direcoión y adminstración y beneficia 
industr ia l que previene la Rea l orden 
del Min is t ro de ' a Gobernación de 7 
de diciembre dt> 1863. 

A r t . 9.° E l contratista ha de co
menzar el trabajo dentro de los qu in-
•e días siguientes a la fecha en que se 

firme la escritura de contrato lo se
guirá s in interrupción y lo debe en
tregar completamente terminado a los 
cuatro meses desde l a fecha de su co
mienzo . 

S i no cumple esta condición incu
rrirá el contratista en l a multa de 10 
pesetas por cada día que exceda del 
plazo fijado, descontándole la cant i 
dad a que pudiera ascender d icha 
inu l ta B U la segunda Jiquiuaciún. 

S i por causa justif icada se entorpe
cieran o paralizarán los trabajos, se 
prorrogará el plazo de ejecución en 
u n tiempo equivalente, previo conoci
miento y resolución del E x c m o . señor 
A l ca lde . 

A r t . 10 T rminado el trabajo se 
hará su recepción oon l a intervención 
quo disponga el E x c m o ¡Sr. A l c a l d e 
y l a asistencia del Arqui tecto mun i 
c ipal y del Contrat ista, y si se en
cuentra el desmonte terminado con 
arreglo a estas condiciones, se le
vantará un acta que con l a l i qu i 
dación final formulada p">r ©1 A r q u i 
tecto munic ipa l , serán elevadas a l 
E x c m o . Sr . A l ca lde parí, la aproba
ción de dichos documento*, abono de 
las obras y devolución de l a fianza. 

Madr id , 22 de Octubre de 1919. 
E l Arqu i tec to mun ic ipa l , 

Pab lo A r a n d a . 

P r e s u p u e s t o . 

Desmonte con picado de tierras, de-

del E x c m o . S r . A lca lde o del T n ien-
te o Concejal en quien al efocto dele
gue; asistiendo también al acto otro 
Sr . Concejal designado por el A y u n 
tamiento, y uno de los Sres . Notar ios 
del I lustre Colegio de esta capital . 

2 * L o s pl iego* de condicione» y 
demás antecedentes para la subasta, 
se hallarán de manifiesto en l a Secre
taría del Kxcmo. Ayuntamien to (Ne-
gooiado de Subastas), durante las ho
ras de diez a doce todos los días no 

criados que medien hasta e l del 
remate. 

3. " E l preoio t ipo para esta subas
ta será el determinade en el presu
puesto de contrata, cuyo importe se 
calcula en 73.416 pesetas y l a par t ida 
por donde ha de satisfacerse esta obl i 
gación figura consignada en el presa-
puesto vigente. 

4. " L o s l icitadores que concurran 
a esta subasta habrán de consignar en 
l a Caja general de Depósitos o en l a 

ningún oaso pueda exceder de cinco 
días, so tendrá por rescindido e l con-
trato a perjuicio del mismo rematan* 
te, con los efectos del art, 24 da l a re
petida Instrucción. 

9. ' E l hecho de presentar una pro
posición para l a subasta, const i tuye 
al l ic i tador en l a obligación de oum-
p l i r el contrato s i le fuese def init iva
mente adjudicado el remate; pero no 
le da más derecho, cuando le fuese 
adjudicado previs ionalmente, que el 
de apelar contra el acuerdo de l a ad
judicación def init iva, BÍ se creyese 
perjudicado por el mismo. E l Exce 
lentísimo Ayuntamien to sólo queda 
obl igado por l a adjudicación defini
t i va . 

10. S I Ayuntamiento , usando de 
l a facultad que le concede el art. 34 
de l a Instrucción de 24 de enero de 
1905, y a mencionada, podrá resc indir 
el contrato en cualquier tiempo de l a 
duración del mismo, por faltas del re-

xesorena munic ipa l , l a nanza prov i - j matante a cualquiera de las condicio 
s ional de 8.670*80 pesetas, consisten- ' nes estipuladas. 

11 . tes en el 5 por 100 del importe total 
de l a misma; pudiendo verif iearlo en 
metálico o en cualquiera de los va lo
res o signos que determina el art . 12 
de la Instrucción antes c i tada, compu
tándose éstos en l a forma que se esta
blece en el art. 13 de l a misma ins
trucción. 

6.* Las proposiciones para optar a 
esta subasta se presentarán en el Ne-
gooiado de Subastas de l a Secretaría 
(pr imera Casa Consistorial ) , en los 
días hábiles, desde el siguiente al en 
que aparezca inserto el correspondien
te anuncio en l a Gaceta de Madrid, 
hasta el anterior en que aquélla haya 
de tener lugar y durante las hora» de 
diez de la mañana a dos de l a tarde, y 
en l a forma y modo que se expresa en 
el art . 18 del Rea l decreto de 24 de 
enero de 1905. 

E l contrat ista no podrá pedir 
aumento o disminución del precio en 
que hubiese quedado el remate, sea 
cualquiera l a causa que alegue, porque 
éste tendrá lugar a riesgo y ventura . 

12. E l contrat ista , para todos los 
incidentes a que pudiera dar lugar es
ta subasta, renuncia el fuero de S H 
Juez y domic i l io , y expresamente s© 
somete a los Tr ibunales de esta Corte . 

13. E l contrat ista queda obl igado 
a satisfaoer los gastos de esoritura, 
sus copias y demás que orig ine l a su
basta, as i como el importe de la inser
ción de todos los documentos que lo 
hayan sido para la misma en los dia
rios oficiales de M a d r i d , presentando 
al efecto, antes de f o rma l i z a r l a eseri-
tora o acta de remate, el correspon
diente resguardo de haber hecho efeo-
t ivo el mencionado importe. También 

n n T * re • TT 4- « ~ . (-Riga j vLao-
porte a l verte ¡ero de las t iorras o os- i 
combros resultantes: 

16.100 metros cúbicos, a 4 

pesetas. . . 64.400 

Importe del presupuesto de 
ejecución materia! 64 400 

Aumento del 14 por 100 
legal 9.016 

Importe del presupuesto 
de contrata.. 73.416 

6. " E l rematante no podrá oederni queda obligado el contrat ista a rat is-
traspasar los derechos que nazcan del facer a la Hacienda pública el importe 
remate, puf s queda prohibida termi- de los derechos reales, s i los devenga-
nantemente l a transferencia de los se, y el de cualquiera otra contr ibu-
mismos, en uso de la facultad que al ción o impuesto, a cuyo fin adquiere 
Ayuntamien to concede el art. 25 de la el compromiso de presentar l a escri-
Instiucción de 24 de enero de 1905, tura de adjudicación en las oficinas l i -
para la contratación de servicios pro- quidadoras dentro de 1<>S plazos lega-
vincialea y munic ipales . . les, s in cuyo requisito no se le satis-

7. a E l l ic i tador a cuyo favor quede ! f * r a P ° r e l E x c m o - Ayuntamien to 
el remate, se obl iga a concurr i r a las í cantidad a lguna por cuenta del con-
Casas Constí tonales el día y hora que 

Importa este presupuesto de contra
ta l a cantidad do setenta y tres m i l 
cuatrocientas diez y seis pesetas, 

Madr id , 2 Octubre 1 9 1 9 . — E l A r 
quitecto Mun i c i pa l de la 4.* Sección, 
Pab lo A r a n d a . 

ECONÓMICO ADMIN ISTRAT IVA 

l . " L a subasta se verificará con to
das las formalidades establecidas en 
el art. 18 del Real decreto e Instruc
ción de 21 do Enero de 1905, para la 
contratación de .«ervicios provinciales 
municipales, el df.i 27 de enero de 
1920, a las doce, en l a 1." Casa Con 
s is tor ia l , P l a z a de la V i l l a , núm. i 
salón de subastas bajo l a presidencia 

ge le señale, a otorgar l a correspon
diente escritura, entregando el docu
mento que acredite haber consignado 
como fianza def ini t iva en l a Caja ge
neral de Depósitos l a cantidad de 
7.341*60 pesetas, para garant ir e l 
cumpl imiento de este contrato, pu
diendo también veri f icarlo en metáli
co o en los valores o signos admit idos 
en las fianzas provis ionales, que serán 
computados igualmente que en aqué
l l a s . 

8 * S i el rematante no prestase l a 
fianza def in i t iva , o no concurr iera a l 
otorgamiento de l a escritura, o no l le
nase las condiciones precisas para el lo 
dentro dol plazo señalado y de una j 

trato. 
14. Todo l i c i tador que concurrie

se a l a subasta en representación de 
otr< o de cualquier Sociedad, deberá 
inc lu i r dentro del pliego cerrado que 
presente, además de l a proposición 
que haga ajustada al modelo inserto 
en los anuncios, copia de l a escritura 
de mandato, o sea del poder o docu
mento que justi f ique de modo legal l a 
personalidad del l ic i tador para gestio
nar a nombre y en representación de 
su poderdante, cuyo documento o po
der, ha de haber sido previamente y 
a sn costa, bastanteado por cualquie
ra de los ?res . Letrados consistoria
les. 

15. Las proposiciones para optar 
u u i i i i v * * v i j 'IBKW n v i i m i i i ^ v j u n a I JT JT sr a 

prórroga que sólo podrá serle concedí- j a esta subasta, deberán ser extendí 
da por causa justi f icada, s in que en das en papel del T imbre del Es tado 

de l a oíase 11 . a , y los resguardoade 
los depósitos provis ionales se p l a n 
tarán debidamente reintegrados on 
un sel lo munic ipa l de diez peseta, 
especial de subastas, por cada 500 e-
setas o fracción de ellas, según lo s-
tabtecido en el presupuesto municiftl 
v igente; y s i a cualquiera de aquébs 
faltase el todo o parte del i n d i c i o 
re integro, será exig ido en el actcal 
l i c i tador por el S r . Pres idente, re»-
niéndose su resguardo en caso de B-
garse a satisfacerlo, hasta tanto ae 
lo verif ique © se le descuente el n-
porte de l a falta de l a fianza provis>-
na l o l a def init iva, caso de que sele 
adjudicase el remate. 

16 Terminado el contrato, y ¡ja-
v i a certificación del S r . Arquitejio 
munio ipa l de l a 4.* Sección, v i s j a 
por el E x c m o . Sr . A l ca lde en ae 
conste haber cumpl ido las condijo-
nes estipuladas, y no habiendo js-
ponsabi l idade? exigibles, so devole-
rá la f ianza al rematante. 

17 E l rematante queda obligad, a 
rea l i zar el correspondiente contrto 
oon los obreros que hayan de ocupr-
se en esta oirá, en cuyo contrato ja-
brá de quedar est ipulado la durac¿n 
del mismoj los requisitos para su e-
nunc ia 0 suspensión, el número de jo
ras de trabajo y el precio del j o n * l . 

Madr id , 15 noviembre de 1919.—fíl 
Secretan».—F. Ruano . 

Diligencia.—Por l a presente se l a 
ce consta que, en cumpl imiento i lo 
dispuestoen el art. 29 de la Instjuc-
oión de 14 de enero de 1905, ha 63o 
anunciata la subasta durante el té n i 
ño de dje dias sin que contra la íis-
ma se hiya formulado rec lamado ! a l -
guua . j 

M a d r l , 80 de Dic i embre de 19 J . 
E l Oficial de! Negoc do, 

Francisco Díaz V i l i r . 
; V . 9 B . « 

E^eoretsr io , 
Ruano. 

uudeiu de proj)os*^*uu. 

(que diera extenderse en papel t i m 
brado i l Estado de la olsse 11 . a , y a l 
preservrse l l evar escrito en el sobre 
lo sigunte: proposioión para optar a 
l a sub i a de desmonte del solar de 
las c a l i de Méndez A l va ro , Murc i a y 
R iego 

D . . que v ive. . . , enterado de las 
c o n d l nes de l a subasta en pública 
licitac n para contratar el desmonte 
del s r l imi tado por las calles do 
Ménd| A l va ro , Murc ia y Riego de 
esta Ote, propiedad del excelentísi
mo juntamiento , anunciada en l a 
Gacefkde Madrid y en e l B O L R T I W 

O F I C Í I de l a provincia en los días..,, 
y . . . , | . . . , conforme en u n todo con 
las nfnas, se compromete a tomar a 
su caD dicho desmonte con estr icta 
sujecr a ellas. (Aquí l a proposición 
en esí forma: por el precio t ipo o con 

de..., tanto por c iento—en !•-
el precio tipo), 

id .., de... de 19... 

( F i rma del proponente). 
( E . - 5 3 6 ) 
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- Esta Excma. Corporación ha acor* 
dado en sesión de 5 del corriente apro
bar los pliegos de condiciones de l a 
•ubasta que intenta celebrar para con
tratar el suministro a los servicios de 
arbolado, Parques y jardines, y fonta-
nería-aloantarillas, de tubería de p lo
mo de diferentes diámetros y espeso
res, p lancha y o i l indro y planchas del 
mismo mater ia l , hasta 31 de d ic iem-
bre de 1921. 

Los expresados pliegos de condicio
nes se hallarán de manifiesto en la Se
cretaría del Exorno . Ayuntamien to 
(Negociado de Subastas}, en las horas 
de diez a doce, durante los diez días 
siguientes al en que este anuncio apa
rezca inserto en el B O L E T I H O F I C I A L de 
la prov inc ia , dentro de cuyo plazo po
drán presentarse cuantas r edamac i o 
nes sean procedentes contra dicha su
basta; en l a intel igencia de que, trans
curridos los diez días antes menciona
dos, no habrá y a lugar a reclamación 
alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten. 

L o que se anuncia a l público en 
cumpl imiento a lo dispuesto en el ar
tículo 29 del Rea l decreto e Instruc
ción de 24 do em-ro de 1905, para l a 
contretación de servicios provinciales 
y municipales. 

M a d r i d , 80 de d i e i m b r c do 1919. 
E l Secretario, 
F . Ruano . 

( E . - 5 3 9 ) 

B U S T A R V I E J O 

Ext rac to de los acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento de esta v i l l a en las 
sesiones celebradas por e l mismo 
durante el pr imer trimestre del año 
1919, que se forma en cumpl imien
to del art iculo 109 de l a vigente l e y 
M u n i c i p a l . 

Día 1.° de enero, extraordinar ia. 

Se procedió por el Ayuntamiento a 
l a formación de las l istas de los ind i 
v iduos do este Ayuntamiento , Conce
jales en ejercicio y de un número cuá
druple de vecinos mayores contr ibu
yentes, con sujeción a lo dispuesto en 
el artículo 25 de la ley Electoral de 
Senadores de 8 de febrero de 1877. 

Fo rmada l a l i s ta se acordó su pu
blicación inmediata , levantándose l a 
sesión. 

Sesión ord inar ia del 5. 

D io pr inoipio por lectura de l a or
d inar ia de 29 de diciembre y extra
ord inar ia de 1.* del actual , quedando 
aprobadas por unanimidad . 

Se aprobó por unanimidad el ex
tracto de las sesiones celebradas por 
el Ayuntamiento en el cuarto trimes
tre de 1918. 

Se acordó el abono de l a mensual i
dad de diciembre del alumbrado pú
bl ico a l contrat is ta , importante 73'70 
pesetas. 

También se acordó, por unanimi
dad, no aumentar en otra p laza de 
sereno temporero, siendo suficientes 
por su buen comportamiento el servi
cio de los dos serenos actuales a quie
nes se lea aumentará el sueldo, abo
nándoles a cada uno cinco pesetas ' 

mensuales a más de l a peseta d iar ia . 
A propuesta del S r . A l ca lde se 

acordó, por unanimidad , poner e l 
nombre de D. A r t u r o Sor ia y Hernán
dez a l a p laza del Cer r i l l o , oome 
agradeoimiento a lo much > que traba
ja por esta v i l l a . 

Se acordó abonar con cargo a Im
previstos a l Depositario de fondos 
munic ipales , 17 pesetas, importe de 
dos gorras'de uniforme para los sere
nos y 25 cápsula» para sus tercerolas. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de l a c i rcu lar del 31 de diciembre úl
t imo, prorrogando los presupuestos 
hasta el 31 de marzo de 1919. 

Se levantó l a sesión a las once y 
media. 

Sesión del 6. 
Precedió ol Ayuntamiento a practi

car el a l istamiento de los mozos del 
reemplazo del presente año. 

Sesión del 12. 

Dio pr inoipio l a sesión por lectura 
do la anterior y l a del al istamiento, 
que efectuado, quedaron aprobadas 
por unan imidad . 

Se acordó determinar las incompa
t ib i l idades relativas a los señores 
Concejales con los mozos del reempla
zo, y señalar como tipo del jornal de 
un bracero en esta local idad el de 2'25 
pesetas, todo a los efectos de Quintas. 

Se levantó la seeión a las once. 

Sesión del 19. 
Dio pr inc ip io por lectura del acta 

anterior, que efectuado quedó apro
bada. 

Se acordó abonar 48'70 pesetas del 
carbón facil itado para la calefacción 
del Ayuntamiento , así como igua l 
mente el mater ia l de l ' pr imer tr imes
tre del año. 

So acordó poner dos cristales en l a 
ventana del Juzgado munic ipa l oomo 
tiene sol icitado el S r . Juez , abonán
dose en su día de imprev istos . 

E n cumpl imiento de los artículos 
63 y 67 de la l ey Mun ic ipa l , se acor
dó d i v i d i r el término en tres seccio
nes, para designar los vocales asocia
dos; que se formen las l istas de veci
nos, y conforme el art . 65 de l a ley 
tienen derecho a formar parte de la 
J u n t a munic ipa l , y que'el resultado se 
haga público antes de finalizar el mes 
de enero, a los efectos del art . 67. 

Se levantó l a sesión a las once y 
media. 

Día 26. 

E l Ayun tamien to procedió al acto 
de l a rectificación del al istamiento. 

Sesión ord inar ia de 2 de febrero 
Dio pr inc ip io la sesión por lectura 

del acta de la sesión de 19 de enero y 
do l a de l a rectificación del al istamien
to, que fueron aprobadas por unani
midad . 

Se acordó abonar a Manuel Serrano 
H i jauo y seis más, una peseta a oada 
uno, en concepto del socorro de mar
cha a la Cap i ta l a incnmpararse a fi
las como reclutas del reemplazo 1918. 

Se aoordó abonar l a mensual idad 
de enero a l contrat ista del alumbrado' 
público. 

Dado cuenta de l a presentada por 
el Farmacéutico de las recetas despa
chadas a la Beneficencia en el meb 
de enero, se aprobó y que se abone 
48'60 pesetas a que asciende. 

Se formuló y aprobó l a l i s ta de Be
neficencia para 1919, acordándose se 
exponga al público por ocho días, para 
o ir reclamaciones. 

Se levantó la sesión a las doce. 

Ex t rao rd inar i a de 4 de febrero. 
E l objeto de esta sesión fué para 

recurr ir en alzada ante el Excelentí-
fflo señor Min is t ro de ia G-obernación 
para que no se apruebe el presupuesto 
de la Diputación prov inc ia l , mientras 
el repartimieuto del Contigente no se 
determine con absoluta i gua ldad . 

Sesión ordinaria de 9 do febrero. 

Dio principio por lectura del acta 
de la sesión ord inar ia del dos del ac
tual y extraordinar ia del mía tro' que 
quedaron aprobadas por unan imidad . 

Se acordó comisionar a D . Manue l 
| Serrano P l aza para que haga efectivo 
I en Torre laguna en l a oficina de dere-
j chos reales, el impuesto de personas 
j jurídieas del año 1919. 

Se acordó adquir i r una placa para 
« l a p laza de L>. A r t u r o So r i a . 

SU levantó la sesión a las onoc. 
Enseguida el Ayuntamiento se re-

j unió eu sesión pública y procedió a l ac
to de l a rectificación def init iva y cie-

I J 

rre del al istamiento. 
Día 1 6 de febrero, 

feí IUP! siofco do l a maflana se reunió 
¡ el Ayuntamiento en sesión pública pa 

ra celebrar el acto del sorteo de los 
mozos del reemplazo actual . 

A las diez de la mañana se reunió 
1 él Ayuntamiento a celebrar l a sesión 

ord inar ia que dio pr inc ip io por lectu
ra del anta anterior que fué aprobada 
por unanimidad; también se aproba
ron las actas del cierre def init ivo de l 
al istamiento y la del sorteo. 

A c t o seguido, y en v i s ta de haberse 
prorrogado por la ley de 21 de d ic i em
bre de 1918, el presupuesto mun ic ipa l 
de dicho año hasta 31 de Marzo , pro-

\ cedía prorrogar igualmente el contra
to efectuado con los representantes de 
Consumos, autorizándoles para que 

' r i ja por este trimestre el reparto gre
m ia l formado para 1918 y procedan a 

í l a cobranza dol mismo; así se acordó 
| por unan imidad . 

Enseguida se puso a discusión y 
I fué aprobado el aprovechamiento fo-
j restal para el año 1919 u 1920, ele

vándose las propuestas a l Sr. Ingenie
ro Jefe de montes y administrador de 
Propiedades. 

Se levantó l a sesión a las once y 
med ia . 

Día 23 de febrero 

Dio pr incipio l a sesión por lectura 
del acta anterior que fué aprobada por 
unanimidad , y como en las anterioras 
quedó enterada l a Corporación de l a 
correspondencia ofioial. 

Enseguida se nombró come ta l lador 
para las operaciones del reemplazo a 
D. batías García Serrano, y para los 
reconocimientos facultativos a los Mó

dicos t itularos D . An t on i o A r a n d a y 
D . An t on i o Mar t ines . 

E n cumpl imiento del art. 155 de la 
ley Mun i c i pa l , se aprobó la d i s t r ibu
ción de fondos por capítulos para el 
mes de febrero. 

Se levantó la sesión a las once. 

Día 2 de marzo 

Se reunió el Ayuntamien to en se-
> sión pública para celebrar el acto de 

l a clasificación de soldados y revisión 
de excepciones de años anteriores. 

Día 9. 

Dio pr inc ip io la sesión por lectura 
de l a ordinar ia de 23 de febrero últi
mo, la de 1» declaración de soldados y 
revisión de excepciones que, efectuado, 
quedaron aprobadas per unan imidad ; 
también que 16 enterada la Corpora-
ción de l a correspondencia of ic ial . 

Se aprobó l a cuenta de las recetas 
despichadas a la Beneficencia en el 
mes de febrero, importante 23'25 pe
setas. 

Quedó enterada l a Corporación de 
los pagos realizados en l a Hac ienda 
por D . Cándido D iaz , y en Torre la
guna el Cont ingente carcelario por 
D. Salvador Hernanz ; se acordó abo
narles como dietas, por dichos viajes: 
a l l . c , 2o pesetas, y a l 2 °, 10 pesetas, 
de imprev is tos . 

Se levantó l a sesión a las once. 

Día 16. 
N o se celebró sesión por falta de ma

yoría de Sres. Concejales. 

Día 23. 
Dio pr inc ip io l a sesión por lectura 

del acta anterior que fué aprobada por 
unanimidad ; también quedó enterada 
l a Corporación de l a Correspondencia 
of icial . 

Dada cuenta del recibo de l a men
sual idad de febrero del a lumbrado pú
bl ico, importante 100 pesetas; en v i s ta 
del incumpl imiento por el contrat ista 
de l a cláusula 8. a , se acordó descon
tarle cuatro días del impoTte del re
c ibo . 

Se acordó abonar la factura presen
tada, p( r una placa de hierro con l a 
inscripción p laza de D. A r t u r o S o i i a 
Hernández, importante 26 pesetas. 

Se acordó l a distribución de fondos 
por capítulos para el presente m?s. 

Y se levantó l a sesión a las once. 

Día 30. 

Dio pr inc ip io l a sesión por lectura 
de l a anter ior , que fué aprobada por 
unan imidad , también quedó enterada 
la Corporación de l a correspondencia 
oficial. 

Se nombró comisionado para el ac" 
to del juic io de revisión ante l a Com i 
sión mix ta , al Seoretario del A y u n t a 
miento, con dietas de 25 pesetas. 

También se acordó el abono del so
corro de maroha a los mozos sujetes 
a revisión. 

A propuesta del S r . A l ca l d e , se 
aoordó por unan imidad , continúen el 
mes de abr i l prestando servicio los se
renos munic ipales . 

Se aprobó la ouenta de las recetas 
despachadas a l a Benefícenoia en e l 
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mes de marzo, importante 53*90 pe
setas. 

Se acordó admi t i r l a dimisión pro
sentada por D . Joaquín Martínez del 
cargo do Farmacéutioo t i tu lar , y que 
M anuncie la vacante. 

Se aprobó y acordó se abone con 
cargo al Capítulo X I , artículo 7.°, l a 
cuenta presentada por D . Víctor A l 
varo del arreglo de los destrozos he
chos por l a última nevada en las ca
l les del pueblo, importante 44 pesetas 
50 céntimos. 

Se levantó l a sesión a las once y 
media. 

Bustarv ie jo , a 31 de marzo de 1919 
V. » B.° 

E l A l ca lde , 
Pedro P l a za . 

E l Secretario, 
Manue l Gómez. 

E l presente extracto ha sido apro
bado por el Ayuntamien to en sesión 
ordinar ia de 6 del actual . 

Bustarv ie jo , a 7 d " abr i l de 19 '9 . 
E l Secretario, 

Manue l Gómez. 
(Núm. 838) 

A L C O T Í C O N 

Extrac to de los sesiones celebradas 
por el Ayuntamiento y J u n t a muni
cipal de Asociados, durante el p r i -

Día 1.° de enero. 
Sesión extraordinaria. 

Se acordó l a formación de las l istas 
de los Sres. Concejales de este A y u n 
tamiento y número cuádrup'e de con
tribuyentes para l a elección de Com
promisarios en el coriente año; y que 
publ icada inmediatamente, permanez
ca expuesta al público hasta el 20 del 
actual para o ir reclamaciones. 

Ord inar ia del día 6. 

Aprobada el acta de la anterior y 
leídos los «Boletines Oficiales» y co
rrespondencia de la semana, se apro
bó el extracto de las sesiones del cuar
to trimestre del año último, dándose 
cuenta de estar cumplimentados por 
l a Secretaría todos los servicios t r i 
mestrales. 

También se aprobó l a distribución 
de fondos para el corriente mes, como 
igualmente l a recaudación general de 
Consumos de diciembre anterior, que 
asciende a 732'60 pesetas, de las que 
deducidos los sueldos de los emplea
dos, resulta un líquido de 639'35 pe
setas - nterándose también de la re 
caudación de todo el año anterior. 

Presentadas a l a deliberación del 
Ayuntamiento las cuentas de 1918, se 
acordó per unan imidad que pasen a 
informe de l a Comisión de Hac 'enda 
de la Coporación. 

Día 13. 

Se aprobó al peta de la anter ior pre
v ia lectura, así como de los B O L E T I 

NES O F I C I A L E S y despacho ordinar io , 
dándose cuenta de no haberse recibi
do reclamación a lguna contra la recti
ficación al padrón de habitantes y sus 
l istes respectivas y de haberse ocupa 
do la Corporación el día 12, de la con 
fección del a l istamiento de mozo?, pa
ra el corriente año. 

Se acordó recoger de los viveros de 
Madr id , las plantas de árboles conce
didas a este Ayuntamiento y que se 
pro eda a l a apertura d * hoyos de a 
metro cúbico para su plantación, con 
cargo al Capítulo III, art. 4." del pre
supuesto vigente. 

Día 20. 

U n a vez aprobada el acta de la an
terior y leídos los B O L E T Í N E S O F I C I A 

L E S y despacho ordinar io , se dio cuen
ta de no haberse presentado n inguna 
reclamación contra las l istas electora-
lee para compromisarios, declarándo
las en su v i r ' u d definit ivas. 

Que se arregle el camino de l a A r 
boleda qn»1 está intransitable, del ca
pítulo V I , art. 2.° del presupuesto. 

Dar cuenta de l a c i rcular de 14 del 
actual , de la dirección geueral de 
Administración, por la que s-j or
dena que las operaciones de cuen 
tas y razón del presupuesto prorroga
do, deben cerrarse en 31 de marzo 
próximo, y de que el rematante de ar
bitr ios mnnicipalps del año anterior 
D. Gervasio Montero, había aceptado 
la prórroga do aquella subasta hasta 
igual fecha. 

Día 27. 

Siendo leída el acta de l a anterior y 
ios «Boletines Oficiales» deia semana, 
se aprobó aquella y se nombró Comi 
sionado para la concentración áe re
clutas en l a Caja r ' m*. o 4 d-> Gecafe, 
a l ) . Fe l ipe Jerez uój. 

También i i " .cdc \\ r >t 
rros domici i lo • • ] 
y emfermos q n solicitlüo, 
del cap. V . art. 9 < > r Presupuestó, 

Recurr i r en alza la al el Exoelen 
tísimo' S r . Min is t ro d • nación 
para que n«i se aprue. l i el proa ipuestó 
déla I iputación prov inc ia l , mientras 
el repartimiento del Contingente que 
han de abonar los Munic ip i . s no so 
determine con absoluta igualdad de t i 
pos de imposición. 

Día 3 de Febrero. 

Aprobada que fué el acta de l a an
terior, previa lectura, se dio cuenta 
de l a correspondencia y <Boletin< s 
Oficiales» recibidos, aprobándose l a 
distribución e inversión de fondos del 
presente mes, enterándose l a Cor
poración de l a recaudación general de 
Consumos del mes anterior, que as
ciende a 566*36 pesetas, de las qu« de
ducidos los sueldos de los empleados, 
resulta un líquido do 473*11 pesetas. 

También so dio cuenta de haberse 
recibido aprobados por l a Super ior i 
dad, la matrícula industr ia l y el pa
drón de carruajes de lujo de esta v i l l a 
para el presente año. 

Día 10. 

U n a vez leída y apropada el acta 
anterior y enterados de los B O L E T I N E S 

y correspondencia de l a semana, se 
acordó sol ic itar del señor Ingeniero 
Jefe do la Sección facultativa de Mon
tes, ftegión 12, por medio de propues
ta , que el aprovechamiento forestal 
de todo el Prado de Santo Domingo , 
durante-el año 1919 1920, sea el cu l t i 

vo de labor y siembra de cereales en
tre el vec indario . 

También se nombró una Comisión 
de señores Concejales, para que l i q u i 
de en Madr i d , con el apoderado o 
agente del Ayuntamiento y gestión© 
otros asuntas municipales, cuyos gas
tos se harán del Capítulo I, art. 8.* 
del presupuesto prorrogado. 

Día 17 

Después de aprobada el acta de la 
anterior, se leyeron les B O L E T I N E S O F I 

C I A L E S y despacho ordinar io , acordán
dose abonar los gastos de l a autopsia 
y conducción dol cadáver de Hipólito 
Díaz Sanz , del cap. X I de improv is -
tes del presupuesto. 

Que se abone igualmente el censo 
de Torrubia del corriente año. 

Que se gratifique al Médico t i tu l a r 
o n 100 pesetas por el servicio da va
cunación pública y medicinas, desin
f l a n t e s para l a epidemia g r ipa l , y 
que se abone i a gratificación por l o s 
trabajos evaluatorios de 1918, de una 
vez, todo coa eurgo a los capítulos 
I X y I y artículos 1.°, 8.* y 9 . a res
pectivamente del presupuesto co
rr iente. 

T>ía 24 

Quedó aprobada el acta de l a ante
rior, dándose* cuenta y lectura de l a 
correspondencia y B O L E T I N E S O F I C I A 

L E S de l a semana. 
Ensegu ida se nombró tal lador para 

la olasific ción y ep ar^ción de sold° 
del r ¡tual i i iplaso y revir 

de *f. ¡ oes- tres an >ri res, 
Pase» ü < o 'todiíguoz, o 

invita* para !o«? mismos aetóf a l Mé-
diofl titular 0< J u a n Jarque.Farcha 

Día 3. -

No se celebró l a serión o rd ina r i a 
de este día, por falta de número de 
señores Concejales para tomar acuer
do, en v i r tud de razónos atendibles. 

Día 10, 

Fué leída y aorobada el acta de la 
anterior, quedando S S. enterada de 
los B O L E T I N E S O F I C I A L E S recibidos des
de l a líltima celebrada. 

Se aprobó l a distribución e Inver
sión de fondos para marzo actual y 
se dio cuenta de la recaudación gene
ral de Consumos da febrero último, 
que asciende a 650'35 pesetas y des
contados los sueldos de los empleados 
resulta un líquido de 557*10 pesetas 

Se acordó gratif icar al Médico t i tu
lar por el reconocimiento de cuatro 
mozos, con 10 pesetas, y a l ta l lador 
con 5 pesetas. 

Día 17. 

P r e v i i lectura se aprobó e l acta de 
la anterior y sa dio cuenta del despa-
eho ordinario y B O L E T I N E S O F I C I A L E S 

de l a semana. 
También se dio cuenta de la renun

cia del eargo de Médico t i tu lar pre
sentada este día por D . J u a n Jarque 
Fa r cha que la desempeñaba, siendo 
admit ida, acordando dar conocimiento 
a la J u n t a de gobierno y patronato y 
que se publ ique la vacante. 

Que se abono l a gratificación del 
pr imer trimestre^al Apoderado y De

pos i tar io del Ayuntamiento del capí, 
tulo I, art 1.* del presupuesto. 

También se nom.bró una Comisión 
de Sres. Concejales para l i qu ida r en 
M a d r i d oon el apoderado el venc i 
miento da enero, con intereses de ins 
cripciones y otros asuntos, de l capítu
lo I art. 8.° del presupuesto, y se 
acordó con l a suscripción a l D icc iona
rio A l c u b i l l a . 

Día 24 

P o r lectura íntegra, fué aprobada 
el acta de la anter ior y qu°dó S. S. en
terada de la' corr^spoedencia y B O L E 

T I N E S O F I C I A L E S de l a semana. Ense 
guida se autorizó en lega l forma a l 
apoderado del Ayuntamiento para quo 
recoja de l a Tesorería de H a c i e n d a 
las cédulas personales del corriente 
año, l i s ta y padrón respectivo, y se 
nombró" Comisionado para el ju ic io do 
exenciones del reemplazo actual y re
visiones de años anteriores a D . C l a u 
dio Caballero Fernández. Secretar io 
del Ayuntamiento . También se apro
baron los pagos hechos por ent idades 
jurídicas de 1919 v suscripción del 
B O L E T Í N O F I C I A L por todo e l mismo 
año. 

Día 31 ^ 
No hubo sesión este día por falta 

de número de Concejales para tomar 
auüerdü, que se excusaron oportuna
mente por eausas atendibles. 

J u n t a M u n i c i p a l . 

N r se c* 1 >ró : . . . n t ? . el 
actual tr imestre. 

E l préñate extracto ha sido a r r o 
ba I,, peral Ayuntamientó en sesión 
de este día'. 

Alcorcón, t ríe abr i l do 1919. 
E l A leatd , 

E élix é I ¿o. 
E l Secretario, 

Claudio Caba l l e ro . 
(Núm. 856:) 

Provincia de Madrid 

A N U N C I O 

E l día 22 de enero de 1920, a las 

diez de la mañana, se celebrará en l a 

Alcaldía de Paredes de Bu i t rago , de 
«sta prov inc ia , la tercera subasta del 
aprovechamiento de pastos para 250 

reses lanares durante el presente año 

forestal, en una parcela de 100 hectá

reas de extensión, denominada «Cerro 

Pelado», del perímetro de Paredes, s i 

tuada en termine del oitado pueblo. 

D i c h a subasta se llevará a cabo 

bajo el nuevo tipo de tasación de 337 

pesetas con 50 céntimos, y las condi

ciones dei pliego que se ha l l a de ma

nifiesto en l a citada Alcaldía. 

M a d r i d , 22 de diciembre de 1919.-

E l Ingeniero Jefe, 

J u a n Ange l de Madar iaga. 

(Núm—3.034). ( E . - 3 4 0 ) . 
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